
 

 

Estimados investigadores, 

Con el fin de divulgar las posibilidades del Programa Propio de I+D+i de la UPM y la 
Normativa para la dirección de proyectos de investigación por investigadores doctores 
con vinculación no permanente, organizamos una reunión el próximo 5 de abril a las 
15:00 horas en el Paraninfo del Rectorado, edificio A. 

El 23 de febrero de 2017 se aprobó en Consejo de Gobierno las bases de un nuevo 
Programa Propio de I+D+i, cuyo objetivo es promover la Investigación, Desarrollo e 
Innovación de calidad y excelencia, y se articula mediante actuaciones estratégicas que 
se concretan a través de proyectos y convocatorias de premios y ayudas. Para ello, se 
establecen diferentes líneas de apoyo enfocadas a la incorporación y retención del 
talento, internacionalización, movilidad, fomento de actividades multidisciplinares de 
investigación e innovación, fomento de participación en convocatorias competitivas de 
proyectos, reconocimiento a diferentes aspectos de la labor investigadora, difusión a la 
cultura científica, innovación y emprendimiento, entre otras.  

El 22 de diciembre de 2016 se aprobó en Consejo de Gobierno la Normativa para la 
dirección de proyectos de investigación por investigadores doctores con vinculación no 
permanente, cuyo objetivo es facilitar la dirección científica de proyectos y contratos 
de investigación a los doctores contratados temporalmente por la UPM.  

Recibid un cordial saludo, 

Asunción Gómez-Pérez 
Vicerrectora de Investigación, Innovación y Doctorado 

 


